
PROPOSICIÓN No. 037  

(Del 5 de noviembre de 2024) 

 

El Concejo Municipal en su sesión de la fecha, fundados en el artículo 83 de la ley 

136 de 1994 y  

CONSIDERANDO 

Que, dentro de las responsabilidades atinentes a la representación popular que le 

concierne a los Concejos Municipales cabe señalar como prioritaria, la de servir de 

voceros e intermediarios de las comunidades ante los organismos e instituciones 

públicas, en los diferentes niveles de la estructura municipal, para la atención de sus 

necesidades y solución de los problemas que le afectan. Que, el parágrafo 2° del 

Acuerdo No 005 del 13 de mayo de 2021 del Concejo Municipal de Valledupar 

establece: Las proposiciones de reconocimiento, se expedirán y tramitarán como un 

reconocimiento público que hace la Corporación a personalidades naturales y 

jurídicas que hayan hecho méritos suficientes para ello, por sus logros y realizaciones 

en favor de la sociedad en actividades como: culturales, económicas, sociales, 

educación, científica, políticas, etc. 

RODOLFO CASTILLA POLO, reconocido como “EL PULPO DE LA CAJA", es un es 

uno de los músicos más reconocidos del folclor y perteneciente a una gran dinastía 

de músicos percusionistas más representativas del folclor vallenato, heredando la 

vena artística de su padre Cirino Castilla Martínez y Rosa María Polo, nacida en 

Concordia–Magdalena, tierra de tambores y tamboras. 

RODOLFO CASTILLA POLO empezó a tocar la caja desde que tenía 15 años de 

edad, hoy a sus 78 años, ha dedicado más de 60 años a la música vallenata, su 

toque golpe sutil y modernista lo llevaron a innovar en la interpretación de los paseos 

y merengues que eran planos. Durante su trayectoria artística, ha acompañado a 

varios cantantes de la talla de Diomedes Díaz, Poncho Zuleta, Martín Elías, Jorge 

Oñate y Silvestre Dangond, demostrando su magia en los cuatro aires del vallenato.  

RODOLFO CASTILLA POLO conjuga el ser vallenato en todos los tiempos; pasado 

ancestral, presente moderno y futuro inmortal, ha participado en el Festival de la 

Leyenda Vallenata, donde varias veces ha obtenido el primer lugar como cajero 

acompañado a los reyes vallenatos Nicolás ‘Colacho’ Mendoza, Alberto Pacheco, Julio 

de la Ossa y Raúl ‘Chiche’ Martínez. 

VIRGILIO ANTONIO BARRERA CONTRERAS, nació el 19 de marzo de 1945, en 

Tolú Sucre, reconocido como el mejor guacharaquero de todos los tiempos, su 

historia comienza en un pequeño municipio del departamento de Córdoba Campo 

Bello, desde niño desarrollo la habilidad para tocar la guacharaca, a los 9 años grabó 

https://www.discogs.com/artist/5121475-Virgilio-Barrera?anv=Virgilio%20Barrera%20Contreras&filter_anv=1


su primer álbum con Eduardo Campillo y a los 14 años hacia parte de la agrupación 

denominada los Corraleros de Majagual. 

VIRGILIO ANTONIO BARRERA CONTRERAS, reconocido como “EL ETERNO 

GUACHARAQUERO DEL BINOMIO DE ORO” (1976-2011), durante su 

trayectoria artística hizo parte de las producciones musicales de Alejandro Durán, 

Lisandro Meza, Alfredo Gutiérrez, Emilio Oviedo, Diomedes Díaz con Nafer Duran (el 

chanchullito), Rafael Orozco en la agrupación Binomio de Oro y el gran Jorge Oñate, 

entre otros.  

VIRGILIO ANTONIO BARRERA CONTRERAS ha dedicado toda su vida a la 

música, es una leyenda viviente de la guacharaca, un musico agradecido con sus 

seguidores, quien se ha ganado el respeto y admiración por su aporte al folclor 

Vallenato.  

Que, por su aporte a la música vallenata esta corporación ha querido realizarle un 

homenaje elevado a nota de estilo a RODOLFO CASTILLA POLO y VIRGILIO 

ANTONIO BARRERA CONTRERAS, para exaltar su aporte a la cultura vallenata. 

Que, por tal razón, el Concejo de Valledupar.  

 

PROPONE: 

PRIMERO: Exaltar a RODOLFO CASTILLA POLO, por su aporte al folclor 

vallenato durante sus años de vida artística. 

SEGUNDO: Exaltar a VIRGILIO ANTONIO BARRERA CONTRERAS, por su 

aporte al folclor vallenato durante sus años de vida artística. 

TERCERO: Entréguese en nota de estilo a RODOLFO CASTILLA POLO y 

VIRGILIO ANTONIO BARRERA CONTRERAS, el contenido de la presente 

proposición en el acto especial que se llevará a cabo en el recinto del Concejo 

Municipal de Valledupar.  

Proponente, 

 

Concejal Partido Cambio Radical  

Concejo Municipal de Valledupar  
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